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Ayuntom¡ento
SANTÁ LU CIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: tEAT/lls

Asunto: just¡ficación de la subvenc¡ón

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto No
354212018, de fecha 20 de junio de 201 8, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Vistq IQ documenlación de justifcación de la subvención, obrante en el expediente 12.2/2017,
concedída a Ia entidctd, CLUB SOCIAL SAN RAFAEL DE VECINDARIO 'LA hLAZA,,, con NIF G-
35068212, con cergo a Ia aplicaci(tn presupuesrqriu 3380-480000t tleru¡minula \VBVENCIóN AL
CLUB socIAL sAN MFAEL DE YECINDARI0 LA pLAzA por un importe de \EINTITRÉ|
MIL EUROS (23.000,00€1 para Ia realización de las actividades, funcionamiento, fiestas del municipio
y kts gaskts de las actividades deportivas y de participación en compitic'i,tnes r)cpt,rtiias,
correspondienle al ejerció 2017.

Visto el iryforme prttpuesta emitido por la Jefa de Servicio de Subvenciones con fecha I9 de abril
de 2018, cuyo tenor literql se transcribe a continuación,

" l/isto el expedíente n' I 2.2/2017 de justificación de la subvención c<¡ncedida en el eiercicio 2017 a la
entidad cLUB socIAL sAN RAFAEL DE VECINDARIO 'LA pLAzA', con NIF G-3s0682t2, por
importe total de yEINTITRÉS MIL EURoS (2J.000,00q

fistu ld instancia presenlqda por lq mencionadu enlidqd con registro de entrqda no 3043 de fecha
30/01/2018, medianle Iq cuql se Presenla, en t¡empo y.forma, Iq documentqción juritücqtivd relt ivi u Iq
subvención ct¡ncedida.

Que a nedio del presenle escrilo y v¡slos los anlecedenles obrantes en esta Dependencia, en lo que a
esle procedim¡ento de justifcación corresponde, INFORMO:

Pfimerc.- Por Decreto de Alcqldía nún- 3137/2017, de fecha t0 de mayo de 2017, se uprob<i el
Convenio regulador del procedimiento de concesión de las subyenciones, en régimen r)e adjirtlicación
direcla, correspondienlc 4l ejercicio 2017, a las Asoc¡ac¡ones tle Vecinos, Federación cle AA.Ví/. v ¿lenas
colectivos parct la celebración de las ./iestas del municipio de Santa Lutia, publitado 

"n 
¿ tábhin de

anuncios y en la póginu web del A¡"untamiento de Sqntq Lucía, con un plazo para entregar so!¡cit¡des y
documentación desde el 26 de mayo al 7 de julio de 2017.

Segundo Por Decreto de lq Alceldía ntiu. 7107/2017, defecha I6 tle octub¡e de 2017, se aprobó ta
concesión de una subvencíón directa a le entidad cLIIB soclAL sAN RAFAEL DE yEcINDAÁrc.LA
PLAZA"' con NIF G-35068212, con carg<t a la aplicación presapuestaríq 338(14800001 clenominqdq
SUEVENCIÓN AL CLUB SOCIAL 

'AN 
RAFAEL. DE VECINDÁRIO LA PLAZA POT UN j¡NPOTIC dC

VEINTITRÉ9 MIL EURoS (23.000,00€) puro la realización tle Ius activitlades, funcionámiento, /estas ctet
mun¡c¡pio y los gastos de las activirJacles deportivas y de participación en competiciones depoitivas, ¿el
Presupuesto de Gastos del ejercícío 2017.

Tercero.- Confecha I7 de octubre de 2017, se suscribió el Convenio Regulador de colebordción conla entidad cLUB socIAL sAN RAFAEL DE vEcINDARIo .LA pLAzA;, con NIF G-3s0ót212, por
importe total de VEINTITRÉy MIL EURos (2j.000,00€) en Ia que se establecen las conclicionis y
compromisos aplic.tbles e la citadq subvención.



cuurto Por Deueto de Alcqldío ntim. 7163/2017, de fecha 19 de octubre de 2017, se oprobó el

reconocimienlo de lq oblígación, loda vez que ha sitlo concetlida la subvencíón y suscrito el Convenio'

Vis|oelexpedienteadm¡nistrqtivoenelquec.)ns|qIn|lrnedelJefedeServicíodeDinamizacíónde
Colectivos y Desárrolkt Municipal cle./écha l8 ie abril tle20l8, con el sigu¡enle tenor l¡lerql:

.|,ísto el expediente adm¡n¡stralfuo lramitado en relación a las subvencíones concedidas o las Asocíacíones de

I'ec¡nos, Federaciin de AA.IL ¡,4"^¿, "nt"rtru^ 
parct la celebtación de las festas tlel mltnicipiÓ, i':"i!o: ":^l:

RegistroMünicipaldeAsocíacíonesI'ecinalesdelAyüntañ¡en|odeSan|aLucía,L'orresl)ond¡¿n|edIeJerclclo/|'I/
(tipedíente Administrativo 02/2017) - Conrenio rigtiotlor tlel procetlímiento de concesión de I^s subrenciones
'ipl6n¿o 

oo, Decrcto de Alcaldía n.3t37./20t7, ei relación t procedimiento de justifcacíón cle la Subvencion

concetli¿la'en relación al expediente 12.2/2017 se enite el siguiente INFORME al que son de aplicación Ios siguienles:

ANTECEDENTES DE HECHO

primero.- l,¡,r D¿creto ¿e Alnldia nún. 313- 20t-, tle./etha l0 de mayo de 201- se aprobó el Co.nvcnit¡

regulatlor de[ procedimiento de cotrcesión tle las subvenciones, en régímen de ttdludicación direla c'¡rrespondiente al

e¡írcicio 20ti, a las Asociaciones de Vecinos' Fecleración de AAll' y demás colecttvos para la c¿lebtdctón de lrrs

jiestos del nunícipio de S(úla I'ucía prtblicurlo en el utblón tle antncios y en to página web del .Ayuntamiehh 
de Santa

'Li,"io, 
"o, 

un ptoi"o pora entregar solicítudes y documenlación tlesde d 26 de mayo al 7 de julio dc 2017

Segun'do._ La ctáusuli prímera del óonvenio regulador clel Procedim¡ento de concesión de subvenciones a trLr

Asociacirines tle l,ecinos, Federacíón de AA.L'l'. y demái colect¡vos Pdra la celebración de las Jiestas del município t¡ene

por obieto olrecer a los vecinoslas espacíos 
"v 

act¡rí(lades para la convivenc.ía ! la.pdrt,icip,'rción l:^::'::t ^'tlivulgáción 'de 
nuestras tradiciones y i lo ruituro populor cianaria y promoción turistica del ,ll,unlamiento de Santa

Ltrcíi y ,egula, el ,égimen de obligáciones ¡lerivadis tle la partic¡pacíón mtoicipal en Io J¡nanciacíón para c.olaborar'

clentrt¡ tle'los líü¡k; presrlpuestarios a sufragar los gaslos generales de actiúdades, funcíonamienlo, equtpamtento

inversióny la celebración de las fiestas deI nunicipio

Te¡cero,- por Decreto de ta Alcaldía nrin. 7107/2017, d¿ lechd 16 de oclubre de 2017 se aprobó la concesion

de una subrención ¿lir"rta o Io entído,l éLIIB \OCIAL SAN MFln Or VECINDARIO "LA PLAZA"' con NlÍ'G'

35068212, con cctgo (1 [a opti"o"inn pu"r,pu""iu,¡o lStultOOOOt 4::!-ry::"dt SABVENC]ÓN AL CLIJB SOCIAL

SAN RAFAEL DE 4ECINDART, L; ll;r; por ün iiporte (te VEINTITRÉS MIL EUROS (23.000,00Q para Ia

realización de las activicla(1es, Jrncionanliento, rtesftts del mtm¡cipío y ios g.tstos de las act¡vidades deporlivas y de

participación en compeliciones deporli\)as. tlel I'iesupnesto cle Gaslos del eiercicio 2017

Cuarlo.- (on Jecha 17.le oclnbre de 2017, se suscribió el ('t¡nvenio Regiador-de colaboración con la 
,ent-idad

CLTIBSOCIALSANRAFAELDEVECINDARIO"LAPLAZA"'conNIFG-350ó8212'porimportetotalde'
I/EINTITRÉS MIL EUROS (23.000,00q;; h qtrc se establecen la! condiciones y compromísos aplicables a la citatla

Quinlo.-PotDecrelodeAtcaldíanúm71ó3/2017,defechalgdeoclubrede20lT'seaprobóelreconoc¡tñ¡ento
tle h oítigoción, to(\a't'e. que ha sülo concedids la subvención y suscrito el Convenio

Se^1o..QuelaCláustlaDuodécima.leJustifcac¡ónestab|ecelafbrmavelplazoenquedebeprocederseo|,1
I)ertinente iust¡fcación t'n 

"uonto 
o 

"ii"' 
¡'i¡,o,- 

"1pío" 
po'u p'o"eder a ia ¡ustiicación /inal izi el 3l de enero de 20 ) 8'

Séptimo.- Que con reg¡sÍro de eútruda en este Ata tam'enlo nún 3013' cte fecha 30/01/2018 p.or la Enlidad

CLUBSOCIALSANRAFAELDEVECINDARIO'LtIPLAZA"'conNIFG-350ó8212'presentóladocumentacton
¡ustilicaliv.t relalíva a la rut 

"n 
¡¿n "o,i"iúi 

al mismo en el etpediente tle relerencía de acuerdt¡ con la refetida

Cláusula Duodécima ¡le este (-owenio

Octuvo.- Qtte ha ocreditado haber datlo publicidad a l(t Jhtanci.ación de! Aytntamiento' conforme a la cláusula

Norena, püblicítando mediante su equipai¿ r- prcgraña de las act¡vidades

A dichos hechos le soú de apl¡cación los siguientes'



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las'llrajanas, 151 T16: (928)727200 Fax(9ZB)727235
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Ayuntod¡ento
SANTA LU C IA

SERVICIO DE SIIBVENCIONES
Ref: LEAT/¡ls

Asunto: justif¡ca€¡ón de la subvenc¡ón

CONSIDEMCIONES

I.- ,'isto lo dispueslo en el artículo j0 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvet¡ciones en
relac¡ón con el Capilulo ll relafivo a la jusli,licación de las subyencione! del lítulo 1l relativo al proced¡m¡en¡o de
gestíón yjusl¡Jicoción de subre c¡ones del l?eal Decreto 887/2006 de 2 | de julio por el qxe se aprueba el Reglumento de
la Ley 38/2003 de 17 de noúembre Generalde Subvencíones.

II.- I'isto lo dispueslo en la Cláusula Duodéciüa <lel (-onvenio Regulador establece la form6 y el plco en que
debe procederse a la pert ine nt e .just¡J¡cac¡on.

Por íodo lo expueslo y leniendo en cüeüta la ínstancia y documentación presentada por el representanfe legat de
la enlídad, la jusl¡licación de la subwnc¡on conced¡da se coffespon¿e .on el proyecto presentado y qüe dícha
documenlación se ha presentddo en tiempo y forma, se ¡nlorme FAVORABLEMENTE dado que se ha umplitlo el
destino de la subvención concedidct de conlorm¡dad a las condiciones .lel ot.r.gamiento.

Santo Lücía. a 18 de abritde 2018.
JeJe de Senicio de D¡na ¡zación de (:olectivos y Desarrollo Munic¡pal

(Decreto de Almldia n" 6010/2016 de l3desept¡enbrede20ló)
I.do: Antonio (iuedes Guedes-

Vistq Iq documenlqc¡ón para lq jusl¡fcac¡ón de lq subyención, y que Ia memoi.t e:eplicat¡vq de las
qctividades reqlizadas se corresponde con el proyecto presentqdo.

En virtud, de k¡s qnlecedenles de hechos y fundamentos de derecho expuesfos qnterior¡nente, se
propone o la Alcaldía Prcsidencia, lo siguiente:

PROPU ESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobqr la justlicac¡ón de la subvención cctncedido por este Ayuntamiento, en r¿gimen
de adjudícución direcla, a lq entidqd CLUB SOCIAL SAN RAFAEL DE VECINDARIO '.L,/l PLAZA", con
NlF G-35068212, con cqrgo a la aplicación presupuestaria 3380-4800001 denominqda SIIBVENCIóN AL
CLUB SOCIAL SAN RAFAEL DE VECINDARIO LA PLAZA por un ¡mporte de VEINTITRÉS MIL
EUROS (23.000,00€) pura Ia realizqción de las actividqdes, funcionqmiento, /iestas del municillio y los
gqstos de las actividades deportivas y de partic¡pación en conlpeticiones deportivas, cuyat fqcturas
jusldicalivas del gasto son las sigu¡enÍes:

TOTAL PROYI'CTO 23.0s0.00 €

SUB. AfUAITAMIENTO 23.000,00 (
RECUSOD PROP]OS s0.00€

FECHA FACTIJRA EMPRESA ]MPORI'L

- Fi¿star San Rufuel 2017

30,/10120t 7 1827 A u s tay o Lópe. Med ¡ n a -SG Sound Ca n ar i a s 1).0t6.10 €
I7/ t 0/2017 l7 22J6 hnprcnb Papeleríu del Suresle S.L.U. 2 7ó2.71€
21it 0.,20 t 7 020 A F Anor Candrro 500.00€
27/t0 20t7 062i20 t7 A uve music P roducc ¡ one s, S. L. l.ó05.00 €

2.- Depo ¿s Club dp Petanca CSD Son Rofu¿l

| 3/0t/2017 2ó.01P/20tó
Federución lnsular de Crun Canalia de Bola Canaria,-

520.00€

28/02i2017 26.02P/',2017
l ederación Ins at de (:ran Canaria de Eola Canaria ,-

15.00é

09i11/2017 t079 Jose Suáre: Suóre:-Arnería Suóre: 513,70 €
3.-4 Dta ¿e Canañas/ Celebtución del I'de mavo

0t/05/2017 010 Alvaro Hernánde: Lópe:-Gtupo los Br¡l[antes 256.80€
01 201 7 325/17 Danasi S.C.P 900.00 €
3 tit 2/2017 133 t7 Danasi S.C.P 800.00 €



tJ I2 20ti t J0 RrnonC¿ Roen t.000 00 €

5-- Orcanización de Boiles-Pofionda t) Excu¡s¡on¿s

19,/12i20 t7 3006 llasDalonas Gmn (-anarn Bus, S.A. 192,ó0 €

30/t0 2017 t98 Juan E. ZerDa Ranos- Rar Restauranle los Llanos 200.09 €

ó.- Dla del Vecino

7.- Organización de Campeonatos ! Toñeos de iuegos de

Azar kanea, dominó), etcursiones f viaies)

1812 2017 573 I'ederuc¡ón de Don¡nó Cran Canaria 560.00€

17/t0/20 t7 I.tin¿sol Suoernc r¡tdos S. L t I 4 6. 5 3' 4 6, 6 2€) 9r,9t€

t6.43,'20t7 NM!70l N00106t 7 tindesa Enerzkt 5..4. Unúersonal 312.20€

26104t20t 7
^'MJ 

701h0062J80 Endesa Enersía 5.,4. Un¡Dersonal 28ó.67 €

04,'07120t7 |fM470tN0098726 tndesa Enersía S.A. IJnipersonal 8.30€

01/09 2017 ,\,u1/0ti0t,151 L:ndcsa Ene, en S.A Unpersonal 178,ó5 €

14/t l/20t7 i MJ701I0l6J867 Endesa Enersíd S.A. {lnipersonal 133}.ó2€-l 40,11€) t 91,18 €

Total actiüdad¿s, luncionamienlo, deporles J rteshs 23.771,94 €
72t.94€

SEGUNDO.- Notificar esta resolución ql ¡nÍeresado con expresión de los recursos que en Derecho
proceda.,4simismo, devolver las facturqs originales eslamp¡llqdas.

TERCERO.- Noti/icar lq presente resolucíón al Departamento de Intervenc¡ón de Fondos Municipal,

artn de que se procedd a lq reqlización de los trómites oportunos-

Por b expuesto, se informa FAVORABLEMENTE dado que se hq cumpl¡do el destino de Id
subvención, en conformidad con las condiciones establecidas para la concesión de la subvención

Santa Lucia, a l9 de ahril d¿ 2018.

La Jefa Acaal. de Servic¡o de Subvenciones.
(Decreto dc Atcaldilt n" 7177201ó, de 03 de Noviembre de 2016)

Fdo.: Lara E. Álvare: Totes.

Visto al informe, emitido por Ia Inlervención Municiptll de .fecha l4 de junio de 2018, con registro

de salida núm. 805 de./écha l8 tle junio de 2018, en el que se fscaliza favorablemenle el cxpediente

para la jusfirtcución de Ia subvención núm. I 2.2/2017, con el siguiente lenor literul:

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREI/IA LIMITADA

Sol icitante : SER14CIO DE SU B VENCIONES
FiSCAI|':&CióN : .I USTIFICACIÓN SUBVENCIÓN. PAGO ANTIC| PADO

I isto et lnJome- propuesta de ta S.?. Jek Acctal. de Sub'cncioner. de lectu 19 01'2018, rec¡bido en lntenención en fecha
t9i01/20t8, ) de co;lornidad con et a ícúlo 211 (tel Real Decrelo Legislath,o 2i200.t, de 5 de nar:o, por el que se aprueba el Texto

Re[and¡do de la I'e], Regalodoru de las Haciendas Locales se en¡le el siguente'

INFORME

DATOS DEL EXPED]ENTE

220t7 (t2.220r7)
SABWNCIONES A LAS ASOCIACIONES DE YECINOS' FEDERACIONES DE
ASOCIACIONES DE VECINOS Y DEIITÁS COLECTIVOS RECOGIDOS EN EL

PES PARA LII CELEBRACIóN DE LAS FIESTAS DEL MUNICIPrc DE SANTA

I,IJCIA. CLUB SOCIAL SAN RAFAEL DE VECINDARIO "4 !L424\-
Obielo de la subwnc¡ón: LA FINANCIACIóN DE PROYECTOS, ACTIYIDADES' FUNCIONAMIENTO'



OFICINAS MUfTICIPALES
Avda. de las Tiraianas, 151 ffs: (928) 7272 00 Fax(92A)727235
35110 S¡nta Lucía Gren C¡naria N.I.l'. P-3502300-A N'Retro i 01i5022t

Ayuntomieñto
SÁNTA tUCti.

SERVICIo DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/Ils

Asunto: j ust¡ficación de la subvención

IN'/ERSTON, EOUIPAMTENTO Y FIESTAS DEL MUNICIP]O.
LAS ASOCIACIONES DE VEC|NOS, FEDEMCIONES DE ASOCIACIONES DE
WCINOS Y DEMAS COLECTII/OS RECOCIDOS EN EL PES.

P rocediniento de conces¡ón :

ADTADICACION DIRECTA- SUBVENCIÓN NOMINATIVA (PREMSTA EN EL
PRESUPUESTO GENEML DEL AYLIN|AMIENfO DE SANTA LUC¡A PARA EL
EJERCICIO 2017, EN LA BASE 26 DE EJECUCIÓN DEL PRESUPIJCSTO Y EN
EL PLAN ESTRATÉGICO DE SIJBWNCIONES PARA EL EJERCICIO DE 2017)

Ej e rc ¡ c kt p resup ue s ta r io : 2017

Conyenio resuladot DECRETO DE ALCALD]A 3137/2017, DE IO/O52OI7

Concesiók de la subvenc¡ón: DECRETO DE ALCALDíA 74072017, DE 16,/10120t 7

Fe c h a s us cr ¡pc ú n conve n to : I7/10/2017

CLUB SOCIAL SAN MFAEL DE VECINDARIO TLA PLAZA"
G-350682r2

Ap I i cac i ón pre s up uc staria :
33EO-48OOOOI. SUBI/ENCION AL CLUB SOCIAL SAN R4FAEL VECINDARIO L,I
PLAZA

Inpo e concedido al bene/ic¡ario: 23.000,00€

Reconoc¡miento de la obl¡gaüók: DECRET-O DE ALCALDíA 74ó3,2017, DE t9/10/2017

EXTREMOS COMPROBADOS. BASE CAART:A. pLttZO DE
EJECIJCION DE L4 ACNMDAD: B4SE DAODÉCIMA.

JUSTIF]CACIÓN. AMBAS DEL CONVENIO REGUL/IDOR
APROEADO POR DECRETO DE ALCALDíA N'3137/2017, DE

I0/05,20t 7

OBSERVACIONES

La aclividad se ha redü.ddo desde el I de enero al 3l de dicienhre de

Consta Memoria explicatiyo ¡le las actN¡tlades reali.adas conJorne al
prcreclo para el que se soliató lnarciación y en la que Lonsten

docunentac¡ón gráfca que acredite la pubtic¡dad rcdl¡--ada por el
bene/¡c¡ario dado el caúcter públ¡co de la ftnanc¡ac¡ón obJeto de

subwnción (folografi.ls de las actfutdades, carteles, dípt¡cos, pancartas,

inJornuc¡ón e.I¡tada y.'o públicaciones de los nedios de conlnica..tóú).

Se adJunta documentac¡ón gróIca

Constu Declarución rcsponsoble del Prelidente/a de la elúidad en el qúe

se haga constr¡r que la ayula conceditlu ha sido destinada a toti tnes
para los que fue concedúla así como que los lactwas que se presentan

correrponden a los Ines paru los que fuc concechda la suhyenaón.

Modelo normal¡:ado. Anexo I l.

Consta Decla¡ación rcrponsabl¿ del Pres¡dentela de la entidad en el qae

se hago contar si se han rccihi.lo o no otns aportacnnes, qtudas o
subyenc¡okes para Ia nisma fnal¡dad. la suma de ésras no saperan el
coste de Ia actiy¡dad. Modelo No.nal¡:ado. Anexo r'1.

ho ha rccibido otras sübwnciones,
ayuaas, olgfeso: o fealrsos que

J¡nan c ie n tas ac I iúdade s
subrehcionada!

Consta Relación d¿ justiJicahtes de gaskt segan nodelo nornul¡.arlo
Anexo al qüe se unrón las factutus originales. Las lacturas debeún
cumplü los requisitos establecidos en la nomat\a por la que se reg¡an
lar ohligactones de lacturu¿ión y debeñn b acornpañadas tle los
jusfücat tes acrcrlitati'os úel psgo que debeún tenerlecha comprendida

enlrc el 1 de enerc ), el 3l de dicienbre del año de la com,ocatoúa (copia

de trcnslerenc¡as bancarias. resguardo de pagos con tarjetas, copia de

exlructos bancarios, recibíen üetálico , etc.). Anexo t'lll.

Se adJ u n I a fact u ru s j u s I li.a | ¡yas ¿le I
gasto qüe cünplen Ios rcquisitos

prev¡stos en el RD 1619,'2012, de 30
.le noy¡eñbrc, por el que se aprueba
el Regktmento por el que se regüldn
las obl ¡gaciones de ldctu roción, con
stts correspondientes j$t ¡ licantes de

pago.



Reg Entrada n'3.013, delecha
30,0t/20t8

CONSIA qUE LA DOCUMENTACIÓN TT]ST]FICATIVA DE LA

TOTALIDAD DE LA SUBLENCIÓN conced¡da re{erida en los

opartados antet¡orcs, se ha rcnitido cono kcha límite hasta el 4!g-J!

OTROS EXTREMOS COMPROBADOS

lnlornrc de fechu l8 0J 2018
(:onsla lnlotne Javorable del Jefe de Senicio de D¡nomi:ación de

lnfome de :fe c ha I 9/01/2 0 I I
Consta Inlorme propuesta latorable a la apnbac¡ón de la justücación

prcsenlacla por el beúe/¡c¡ario refet¡do, en el qre consta reldción de

en úo ¡,ar la Jclú ¿? Sentcto dc Subvention¿s

De conlornidad con las bases de e.¡eación tlet Presupuesto prorrogado p.tru el presente ejercicio y el artículo 219 2 TRLRI|L

esta Ísca l¡:t1c¡ón se ha linitado a conprchar Ete fgura en el expedienle los doanvnlos )io exlrettos que se rebcionan, lo qae en ningtin

caso eÍime al Departamento Gestor de cu¡ttpl¡r todos tos lrónites y lurtttal i.ar lo: doc nentos ttüe exÜa [a nornalira .rigenle

l'isto cuanto antecedc. ), la norñatiu de apl¡cación, se igb!zL:@p!g!!g4!g?los docunenros ¡ u exrreños conprobado\ pr
lo que a Is liscali:ac¡ón Prcria solicitadase re|¡ere

Ln Santa Lucía, a l4 de Junio de 2018

Ia Técn¡co de Intenención
ll'.t). i' 807 I 20 | 7, rlc 22 | I 201 7)

lnmac\ladd del Pino Suáre:

De conformitlud con lo enteriormenle expuesto, ¿sta Alcaldía' en uso de las ulribuciones

conferidas por el qrt. 2l de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Locql, Ley 7/1985, de 2

de Abril, y demás nt¡rmatiya concordante y complemenlaría de general y pertinente aplicacíón, HA

RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la.fustifcación de la suhvención concedida por esle Arantam¡enlo, en

rélimen de Q(ljudicación directa, a la entidatl cLIIB socIAL sAN RAFAEL DE VECINDARIO "LA
SLAZA., con NIF G-35068212, con cargo a l.t aplicacíón presupuestqria 3380-4800001 denomínQdu

SUBVENCIóN AL CLUB SOCIAL SAN RAFAEL DE VECINDARIO LA PL4ZA por un importe

de VEINTITRÉS MIL EUROS (23.000,00q para Iu realización de las actividades, Júncionamiento,

.fiestas del mun¡cípio y los g.,stos de las actiyidades deportivas y de part¡cipación en compeliciones

deportivas, cuyas facluras jLtstilicalivas del gasto son las siquientes:

TOl'AL PROYEC'I'O 23.050.(n €

SUB. AY{]NTAMIENTO 23.000.00 €

RI,CUSOD PROP]OS 50.00 ('

FECHA FACTURA EMPRESA ] M PORfE

1.- Fiesla! San Raruel 2017

30,'t0,,2017 I827 Gt$lero LóDe: Med¡na'Scsou d Canarias t2.016,t0€

I7/ I0/20t 7 t 7 2216 Inorenta Paoeleri¿ J.l Sureste S.L.U 2.762.71€

2 t /10/2017 020 A. F-. Amor Canario 500.00€

27it0t20t7 0ó2:20t 7 Awenusic Prod ccionet, S.L t.605.00€

2,- DeDort¿s Club de Pelanca CSD San RaJoel

t 3/0t/2017 26.0tP 20t6
Fedetdción lnsulat de Crun (:ana a de Bola Canaria y
Pennca 520.00 €

)8 02 201 i )6 02P,20t7 Fe¡leración Insular de Cran Conatia de Bola Canaria ) t 5.00 €

La Intenentora
Noemí N6Ja Orgein'



OFICINAS I,IUNICIPALES
Avda. de fas lirajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 00 Fax (928) 727235
351l0 S¡nte Lucl¡ - Gren Can¡ri¡ N.l.F. P-3502300-A N' Retro : 01J50228

Ayuntom¡ento
SANTA IUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lls

Asu nto: just¡ficac¡ón de la subveñción

09'1 1, )01 7 1079 José Suárc. Suáre:-,4rneria S&irc: 513.70€

3.4 Dli ¿¿ Canaúas/ C¿l¿b¡ación del l" de havo
01/05/20t7 010 I lvaro Hernánde: l,ó¡¡ez-GruDo los Br¡l lantes 256.80 €
01,'1 t/2017 325it7 Dantast S.C.P. 900.00 €
3t/12/2017 133 17 Danas¡ S.C.P. 800,00 €
11/t 2/20t 7 17740 | 000.00 €

5.- O¡gonización de Roil¿s-Par¡anda I Excununct
19i12/20 t7 300ó lrlasDalonas Gran Cañariu Bus. S.A. t92.60 €
3A t0/20t 7 98 Juan l: Z¿rp¿ Runos- Bar Restaurante los Llanos 200.09 €

ó.- DIa d¿l hrcino
7.- Orgonizoción de Campeonalos ! Tortteos ale jaegos de

Azar (zatrya, dorrlinó), excu.sionet | úaies,
1812/20t 7 573 Íedercc¡ón de Dominó Grdn Conu a s60.00 €
I t/t0D0t 7 Dihosol S permercados S.L. (I4ó.53-16.62é) 99.91 €
t6/03/20t7 NM|70t N00406t7 Endesa Energía S.A. Un¡pelsoltal 312.20€
26 0t 20t7 ¡íM170tN0062380 EnJesa Eneryía S.A Unipersonal 286.67 €
04./07i2017 NM170t N0098726 Endesa Eüerqía S.A. Uniperconal 528.30 €
01/09/20t 7 NM470t N0t 32 t 54 Endcsa Enerqia S.A UnrpeNonul 478.ó5 €
14 .20t 7 ¡f M170 t 

^'0tó4867
Endesa Lne rsía S. A. UniN rsonal (334,62€- I 40,44€) t91.i8 €
Total odividodes, funcionorni¿nto. deDontes v ftes//s 2_1.771.94 €

721.94 €

SEGUNDO.- Nolifcar el presente Decrelo al interesado con expresión de los recursos que en
Derecho proceda. Asimísmo, ¿levolyer les facturas originales estampilladas.

TERCERO.- Notificar el presente Decreto al Departamento de Intemención dt: Fontlos
Municipul, afn de que se proccda o la reqlización de los trámites oportunos.

Sonla Lutía. a veintc de junio Je dos mil Jieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Anle mí
Lq Secreturie General

Fdo:. Marla Garrido Insúa"

I

Santa Lucía, a 25 junio de 2018.

LaA

Vega




